
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA VERDE 

 
N.º Expte.:75930/2024 
N.º Tramit@: 513741 

 

Pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas para el Contrato de Servicios de 

Eliminación de la especie exótica invasora Cortaderia spp., en el Parque del Agua Luis Buñuel. 

 

1.- Objeto 

Mediante el presente pliego se definen las condiciones administrativas, económicas y técnicas que regirán 

la licitación del contrato menor de servicios cuyo objeto es la eliminación de la especie exótica invasora 

Cortaderia spp. en el Parque del Agua Luis Buñuel. 

2.- Presupuesto del contrato, aplicación presupuestaria y anualidades, en su caso: 

- Presupuesto (IVA excluido): 14.995,00 euros. 

- IVA (21%): euros: 3.148,95 euros 

- Presupuesto base de licitación: 18.143,95 euros, IVA incluido. 

Aplicación presupuestaria: 

- Núm. RC SICAZ 243161. 

- Breve justificación del presupuesto base de licitación: El presupuesto base de licitación se ha 

calculado en base a la magnitud del servicio, previa revisión de las plantas a retirar, su distribución 

y detalles muy concretos de localización, así como de dificultad de acceso, entre otros factores, 

complementado con un ensayo práctico sobre el terreno. 

 

3.- Duración/plazo de ejecución: 

El plazo de ejecución será de 4 semanas, a partir de la notificación de la adjudicación. 

4.- Lugar de prestación: 

Parque del Agua “Luis Buñuel”, situado en el término municipal de Zaragoza. Incluye el ámbito de 

competencia municipal del frente fluvial de la ribera del río Ebro, margen izquierda entre el puente de la 

Ronda Norte y la Pasarela del Voluntariado. 

5.- Responsable del contrato: 

A los efectos establecidos en el artículo 62 de la Ley 9/2017, el responsable del contrato es el Jefe del 

Servicio de Infraestructura Verde, y supletoriamente los Técnicos del Servicio designados al efecto. 

6.- Condiciones de aptitud para contratar: 

Podrán presentar sus proposiciones personas físicas y jurídicas que cuenten con la debida capacidad de 

obrar y, en su caso, la habilitación profesional que la legislación sectorial exija en función del objeto contractual. 

La documentación a presentar será original o copias debidamente compulsadas. Para el caso de que los 

documentos presentados sean fotocopias, quien resultase adjudicatario del contrato deberá aportar los 

originales para su cotejo y compulsa o bien presentar copias debidamente compulsadas. 

El contratista deberá contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional exigible para la 

realización de este tipo de servicios. 

  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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7.- Plazo, lugar y forma de presentación de la oferta: 

El plazo de presentación de ofertas será 10 días naturales. contados a partir del día siguiente a la 

publicación del anuncio en el perfil del contratante de la sede electrónica del Ayuntamiento el plazo concluye 

antes de las 13:00 h del décimo día natural. 

Documentación a presentar por el licitador: 

- Declaración responsable (Modelo I de la Instrucción sobre los Contratos y Gastos menores en el 

Ayuntamiento de Zaragoza y su Sector Público). 

- Oferta (Modelo III de la Instrucción sobre los Contratos y Gastos menores en el Ayuntamiento de 

Zaragoza y su Sector Público) 

- Descripción de la maquinaria (tipo, marca, modelo, capacidad de transporte…) que se prevé utilizar 

para la ejecución del servicio. 

Forma de presentación: 

 Registro electrónico. 

 Las ofertas podrán presentarse presencialmente por escrito y en sobre cerrado en las oficinas del 

Servicio de Infraestructura Verde, (Plaza Europa 1-3, 50003 Zaragoza), o mediante correo electrónico 

en formato pdf, preferiblemente protegido contra escritura, a la dirección 

admonparques@zaragoza.es  

En caso de optar por el método presencial, la oferta deberá recibirse en el Servicio antes de la 

finalización del plazo de presentación (antes de las 13:00 h del décimo día natural). 

 En el caso de presentarse las ofertas en una oficina de Correos o en otra administración, Ventanilla 

Única, etc. en los términos reglamentariamente establecidos, deberá remitirse a este Servicio, antes 

de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, copia del justificante expedido por la 

entidad receptora en el que conste el nombre de la empresa y el concurso al que se presentan 

(nombre del concurso y número de expediente en el respectivo justificante). El sobre con la oferta 

deberá de ser introducido en otro sobre para la realización del envío, en el que conste los datos del 

destinatario. 

En caso de realizarse la oferta por el método 1 o 3, deberá enviarse el justificante de la presentación 

por correo electrónico a la siguiente dirección: admonparques@zaragoza.es 

Se recuerda, en relación a las proposiciones que se realicen el último día de plazo (antes de la 13:00 

h del décimo día natural), que para que los envíos a través del servicio postal de Correos  tengan 

validez de presentación en plazo (día y hora), no basta con su envío mediante correo certificado sino 

que han de cumplirse los requisitos que establecen el artículo 16.4.b de la Ley  39/2015 reguladora del 

Procedimiento administrativo común, y el artículo 31 del RD 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que 

se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de 

lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio  Postal Universal y de Liberalización de los 

Servicios Postales 

8.- Criterio de adjudicación de las ofertas 

Precio: 100 puntos 

Se valorará la Oferta Económica más favorable para la Administración, que será la baja respecto al precio 

unitario. 

Criterios para la apreciación de ofertas anormalmente bajas, en su caso. 

De conformidad con el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

se determina que aquella oferta económica que supere en diez puntos porcentuales el valor de la oferta 

media, podrá ser considerada oferta con valores anormalmente bajos. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Realizada la valoración de las ofertas y resuelta esta por el órgano de contratación se notificará la 

adjudicación. 

9.- Plazo de garantía o justificación de su no establecimiento: 

El plazo de garantía será de un (1) año, a contar desde la fecha de realización. Esta garantía se refiere 

exclusivamente a posibles unidades no ejecutadas por el licitador no a posibles nuevas nascencias. 

10.- Garantías exigidas para contratar: 

No se exige garantía definitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 153 en relación con el 

artículo 118 LCSP.11. 

11.- Forma de pago del precio: 

Mediante la presentación de una única factura, a la finalización de la prestación, expedida por la entidad y 

conformada por el responsable del contrato. 

El envío de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario al Servicio de Infraestructura Verde se 

realizará a través de: 

Dirección electrónica de facturación: 

- Portal del Ayuntamiento de Zaragoza: 

http://www.zaragoza.es/sedeelectronica/ 

http://www.zaragoza.es/ciudad/encasa/facturacion-electronica-nueva.htm 

- Portal FACe (Punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración  General del 

Estado): http://face.gob.es 

Códigos en Registro Contable (electrónico)de Facturas (RCF) / Código DIR del Servicio de Infraestructura 

Verde: 

- E-mail Factura: infraestructuraverde@zaragoza.es 

- Órgano gestor (Rol Receptor-02): L01502973 Ayuntamiento de Zaragoza 

- Oficina contable (Rol Fiscal-01): LA0003296 Servicio de Contabilidad 

- Unidad tramitadora FACe (Rol Pagador-03): LA0003591 Servicio de Infraestructura Verde. 

Si es la primera vez que factura al Ayuntamiento de Zaragoza debe completar la ficha de  terceros 

https://www.zaragoza.es/sede/servicio/tramite/39195 

12.- Condiciones especiales de ejecución: (No procede). 

13.- Datos de carácter personal: 

El presente contrato no implica el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo 

tratamiento es responsable el Ayuntamiento de Zaragoza. 

14.- Modificaciones del contrato: (No procede). 

15.- Prescripciones técnicas: 

15.1. Actuaciones a llevar a cabo. 

El servicio de eliminación de la Cortaderia spp. del Parque del Agua Luis Buñuel se llevará cabo por medios 

físicos, no estando permitido el uso de herbicidas químicos de síntesis, tal y como se establece en el 

Decreto de fecha de 4 de julio de 2016 del Ayuntamiento de Zaragoza. A continuación, se detallan los 

trabajos a realizar objeto del contrato. 

Se hace constar para todo este apartado que existen zonas del Parque del Agua a las que se accede por 

puentes limitados a 12 toneladas por lo tanto los medios mecánicos que hayan de acceder por esas 

pasarelas no podrán exceder de ese peso. 

También hay condicionantes derivados de la anchura de los caminos (entre 2,50 y 3,00 metros en algunos 

casos) por lo que la maquinaria será proporcional a esa disponibilidad de paso. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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1. Localización de todas las plantas de Cortaderia spp. del espacio, tanto plantadas como surgidas de 

manera espontánea por la dispersión de semillas, para su posterior eliminación. Se adjunta, con 

carácter exclusivamente orientativo y no vinculante, anexo con localización de agrupaciones de planta. 

2. Señalización de las zonas de actuación para evitar riesgos a los usuarios del espacio. 

Antes de llevar a cabo los trabajos, se deberá señalizar previamente la zona de actuación y restringir 

el paso a los usuarios del espacio, con objeto de evitar posibles riesgos para bienes y personas. 

3. Extracción de Cortaderia spp. 

En aquellas zonas más accesibles y mecanizables, el arranque de las plantas y sus raíces, se llevará 

a cabo mediante una retroexcavadora mixta de ruedas dotada con cazo y pala. 

En aquellas zonas menos accesibles, será necesario el empleo de mini retroexcavadora con cazo, 

para la extracción de las plantas y sus raíces. 

En aquellas zonas donde no sea posible el acceso mediante medios mecánicos, se procederá a la 

eliminación de la totalidad de la planta (parte aérea y raíces) por métodos manuales con la ayuda de 

pala de recortar, azada o similar. 

El trabajo se llevará cabo de tal forma que se extraiga completamente la totalidad de la planta, tanto 

su parte aérea como las raíces, tratando de producir el menor daño posible al terreno y de no 

estropear los sistemas de riego ni ninguna otra infraestructura como bordillos, arquetas… Sólo se 

eliminará las plantas de Cortaderia spp., sin afectar al resto de especies vegetales. 

En todos los casos, se procederá a rellenar y perfilar el terreno tras la extracción de las plantas y de 

sus raíces tratándolo de volver a dejarlo en sus condiciones iniciales. Especial cuidado en los taludes. 

La maquinaria circulará exclusivamente por los caminos habilitados para ello, sin causar daños al 

firme ni a la vegetación arbórea, arbustiva y herbácea del espacio. 

4. Retirada, transporte y eliminación de restos a gestor autorizado. 

Las labores de retirada y transporte a gestor autorizado deben llevarse a cabo a la par que la 

extracción de las plantas. 

En el caso de no llenar el camión/contenedor, los restos podrán acopiarse hasta el día siguiente. Las 

zonas de acopio deben estar alejadas de los cauces de agua y ser autorizadas por el responsable del 

contrato, debiendo en todo momento evitar su posible expansión por el viento. En caso de no asegurar 

la imposibilidad de dispersión, no se autorizará su acopio. 

Todos los restos procedentes de la actuación serán retirados y llevados a gestor autorizado para su 

eliminación. Dado el carácter invasor de la Cortaderia spp., los restos vegetales no deben emplearse 

para compost debiendo ser eliminados como se ha indicado entregándolos a gestor autorizado. 

Además, durante su transporte y manipulación se deben extremar las precauciones para evitar la 

expansión de sus semillas teniendo en cuenta su carácter de anemocoria (expansión con ayuda del 

viento). Durante el transporte la caja o contenedor deberá cubrirse de forma que se evite la posible 

dispersión de las semillas. 

No debe quedar ningún resto procedente de la actuación sin retirar y gestionar de manera adecuada. 

Además, en la parcela donde los Plumeros de la Pampa están plantados en alineaciones se retirará 

la manta antihierbas existente, los andadores de madera y aquellos elementos de riego que por la 

ejecución del arranque queden inservibles. 

El adjudicatario deberá aportar los certificados de la gestión adecuada de los restos por Gestor 

Autorizado.  

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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15.2. Medios materiales. 

El presente contrato requiere, como mínimo, los siguientes medios materiales: 

• Retroexcavadora de ruedas mixta dotada con cazo y pala. 

• Mini retroexcavadora con pala. 

• Camiones para el transporte de los restos a gestor autorizado. Durante el transporte, la caja o 

contenedor deberá cubrirse de forma que se evite la posible dispersión de las semillas. 

15.3. Presupuesto; 

En el precio del siguiente contrato quedan incluidos el transporte, las medidas de seguridad y cualquier 

otro gasto necesario para la correcta ejecución del contrato. 

En el precio se considera incluido la totalidad de los gastos el transporte de la maquinaria a los diferentes 

emplazamientos, así como el combustible, y las tasas y costes de la gestión de los residuos generados 

por gestor autorizado en las condiciones establecidas en el presente documento. También se consideran 

incluidos cualquier otro gasto derivado de la ejecución del servicio, incluyendo los EPIs y señalizaciones. 

15.4. Responsabilidad del Contratista. 

La empresa adjudicataria responderá frente al Ayuntamiento de Zaragoza, de todos aquellos daños o 

perjuicios que se pudieran producir, por mala ejecución, imputable a la Empresa Adjudicataria, a juicio de 

la Dirección Técnica del Contrato. 

Todos los impuestos, contribuciones o tasas que pesan sobre el objeto del contrato, serán por cuenta del 

adjudicatario. 

 

En la I.C. de Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD.
SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA VERDE.

LOCALIZACIÓN DE AGRUPACIONES DEL CORTADERIA SPP. EN EL PARQUE DEL AGUA 
LUIS BUÑUEL.

Tras  una  primera  inspección  visual,  se  adjunta  a  modo  orientativo  y  no  vinculante,  las 
coordenadas UTM de los centroides de las agrupaciones de Cortaderia spp. del Parque del Agua 
Luis Buñuel. Estos datos no implica que no existan más plantas a eliminar objeto del contrato.

1

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA VERDE 

 
N.º Expte.:75930/2024 
N.º Tramit@: 513741 

Modelo I 

 

Declaración responsable del licitador, relativa al cumplimiento de las condiciones de aptitud para 

contratar 

Don/doña ......, con DNI ......, en su propio nombre/ en representación de la empresa ......, en calidad 

de (1)......, al objeto de participar en el contrato menor licitado por el Ayuntamiento de 

Zaragoza/entidad dependiente de que se trate denominado ......, Declara bajo su responsabilidad 

• Que ostenta la capacidad de representación de la entidad referenciada.—Que tiene 

capacidad de obrar y cuenta con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, y 

cumple  las condiciones de solvencia expresamente fijadas por el órgano de contratación. 

• Que no está incurso en prohibiciones para contratar. 

• Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración 

del Estado y con el Ayuntamiento de Zaragoza, y con la Seguridad Social.—Que cumple con las 

obligaciones establecidas en la normativa vigente.—Que, por tanto, reúne todas y cada una de las 

condiciones de aptitud para contratar con el Sector Público, en los términos previstos en los artículos 

65 y siguientes LCSP. 

 

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 

 

 

(Lugar, fecha y firma del representante). 

 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA VERDE 

 
N.º Expte.:75930/2024 
N.º Tramit@: 513741 

 
Modelo III 

Oferta 

 

Don/doña ......, con DNI. ......, en su propio nombre/ en representación de la empresa ......, en calidad 

de (1)...… 

 

Manifiesta: 

Primero. — Que, enterado/a del anuncio publicado el día ......, de ......, de ......, referente al 

procedimiento convocado para la contratación del «contrato menor de Tratamiento contra 

procesionaria en CEIP y zonas vulnerables», licitado por el Ayuntamiento de Zaragoza y teniendo 

capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a al Pliego de cláusulas 

administrativas y de prescripciones técnicas que acepta expresamente, a tomar a su cargo la 

ejecución del contrato referido, cuyo contenido declara conocer y aceptar plenamente, de acuerdo 

con las siguientes condiciones que se ofertan: 

 

Oferta respecto al precio unitario  

% baja respecto precio unitario licitación  

Modelo maquina de endoterapia  

 

 

 Segundo. — En la elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones 

derivadas de las disposiciones vigentes, y en particular las aplicables en materia de fiscalidad, 

protección de datos, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, 

condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas 

con discapacidad, y la obligación de contratar  a un número o porcentaje específico de personas 

con discapacidad. 

 

Todo ello de acuerdo con lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones 

técnicas, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 

 

(Lugar, fecha y firma del representante). 

 

 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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